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C A S O S

LUGAR Y FECHA DE LOS HECHOS

Guayaquil, 31 de enero de 1991
EXPEDIENTE

323154
TOTAL DE VÍCTIMAS

3 
PRESUNTOS RESPONSABLES

Armas Gabriel
Tomo 5 - PR 23
Correa Loachamín Abraham
Tomo 5 - PR 111 
Herrería Enrique
Tomo 5 - PR 182 
Huamán Manssur Jorge
Tomo 5 - PR 185 
Jaramillo Paredes Juan
Tomo 5 - PR 193

C 75 Caso María Banchón y otros

Tortura y ejecuciones extrajudiciales 
a miembros de Alfaro Vive Carajo

El 31 de enero del 1991, en Guayaquil, María Noemí Banchón 
Mero, militante del grupo Alfaro Vive Carajo, fue aprehendi-
da en las inmediaciones del Banco de Fomento ubicado en el 
Guasmo Sur, junto a Eddy Aragundi y Fermín Torres, conoci-
dos dentro de la organización Alfaro Vive Carajo como David 
y Pío, respectivamente, momentos después del asalto a mano 
armada que se produjo en esa agencia bancaria. El grupo realizó 
disparos, cuando intentaba huir.

El informe policial sobre el hecho señala: 

Inmediatamente conocido el  hecho la C.R. patrullas envió al pa-
trullero P-1 (…), una vez en el lugar el populacho le había en-
tregado a los delincuentes: Eddy Aragundi Alvear, Marina Cabre-
ra López y Julio Rafael Rodríguez1, de 27, 28 y 23 años de edad, 
respectivamente. El primero y el tercero de los mencionados se-
riamente heridos con proyectil de arma de fuego y la mujer con 
traumatismos múltiples en el cuerpo (…). Cabe mencionar que 
los heridos que han sido conducidos a una casa asistencial han 
muerto en el camino2.

No obstante, el testimonio de María Banchón no coicide con la 
versión de los policías, pues afirma que los tres detenidos fueron 
trasladados al cuartel Modelo de Guayaquil3 y en el trayecto:

…nos vendaron, nos lanzaron a un río, asumo, porque estábamos 
vendados no (…) sabíamos dónde era (…), eran cintas adhesivas, 
(…) muy ajustadas a la visión y (…) me tiraron al agua, asumo 
que era una especie de estero o río (…), me sumergieron mucho 
tiempo (…), era una agua (…) putrefacta, sucia y eso me produjo 
diarreas incontenibles y posteriormente (…) nos llevaron a otro 
lado, todo el tiempo estuvimos vendados (…) me llevaron a una 
especie de galpón o cajón (…) porque era una especie de (…) ca-
rro rodante pero era como de madera el cajón y ahí (…) estaban 
custodiándome permanentemente dos policías y no me podía 
sentar y estaba incomunicada4.

María Banchón fue capturada en 31 de enero de 1991, según 
documentos oficiales5, pero la boleta de captura emitida por la 
Intendencia General de Policía del Guayas está fechada el 1 de 
febrero de 1991:

VÍCTIMA

Banchón Mero María Noemí  
Tomo 5 - V  48
VIOLACIONES COMETIDAS EN SU CONTRA

Tortura

VÍCTIMA

Torres Fermín Ricardo Arcadio   
Tomo 5 - V  414
VIOLACIONES COMETIDAS EN SU CONTRA

Ejecución extrajudicial • Tortura

VÍCTIMA

Aragundi Alvear Édgar  
Tomo 5 - V  36
VIOLACIONES COMETIDAS EN SU CONTRA

Ejecución extrajudicial • Tortura
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1 Sobre los nombres de Marina Cabrera 
y Julio Rodríguez cabe una aclaración: 
otros  documentos  oficiales,  a  los  que  se 
hará referencia más adelante, demuestran 
que Julio Rodríguez en realidad es Arcadio 
Fermín Torres, y que Marina Cabrera es 
María Banchón.

2 Gabriel Armas, capitán de Policía, parte 
informativo para el Sr. Cmnte. Prov. De la 
PP.NN. Guayas Nº 2, 31 de enero de 1991, 
CV-UIES-Carpeta 437. p. 143.

3 Ibídem.

4 Testimonio de María Noemí Banchón 
Mero en audio receptado por el equipo in-
terdisciplinario de la Comisión de la Ver-
dad, Guayaquil, 13 de mayo de 2008.

5 Leonel Jurado, parte informativo, 31 
de enero de 1991, CV-UIES-Carpeta 437. 
p.73.

6  Testimonio de María Noemí Banchón 
Mero en audio receptado por el equipo in-
terdisciplinario de la Comisión de la Ver-
dad, Guayaquil, 13 de mayo de 2008.

7  Juan Jaramillo Paredes, subteniente 
de Policía, parte informativo al Jefe de la 
Unidad de  Investigaciones Especiales de 
Guayas, 1 de febrero de 1991, CV-UIES-
Carpeta 437. p.71.

8  Testimonio de María Noemí Banchón 
Mero en audio receptado por el equipo in-
terdisciplinario de la Comisión de la Ver-
dad, Guayaquil, 13 de mayo de 2008.

María Banchón afirma: “…así estuve durante 21 días, después 
de ese lugar nos llevaron a otros que no recuerdo, todo el tiem-
po estuvimos vendados (…) me ponían la pistola en la sien (…), 
las pistolas también las rastrillaban”6. Sobre el responsable de 
las investigaciones a María Banchón, los documentos oficiales 
brindan certezas: en un parte informativo elevado al jefe de la 
Unidad de Investigaciones Especiales de Guayas, el subteniente 
Juan Jaramillo Paredes firma como responsable de las investi-
gaciones: “Pongo a su conocimiento mi Mayor, que realizados 
los primeros interrogatorios a la detenida María Banchón, la 
misma que había participado en el asalto (…) a la sucursal del 
Banco Nacional de Fomento (…). Esta manifiesta pertenecer al 
grupo subversivo Alfaro Vive Carajo”7.

Semanas más tarde, se enteró que los compañeros con los que 
había sido detenida, Édgar Aragundi y Arcadio Fermín Torres, 
a quienes, de acuerdo a su testimonio, vio por  última vez cuan-
do llegaron al cuartel, estaban muertos. Elementos policiales le 
presentaron unas fotografías: “Pío [Fermín] estaba con cuatro 
tiros y también le habían metido cuatro tiros a Eddy Aragundi, 
es decir que los ejecutaron una vez que fueron aprehendidos”8 .

Enrique Herrería, Boleta constitucional de detención sobre María Banchón, 
Guayaquil, febrero 1 de 1991, CV, casos UIES, carpeta 437, 
Asalto Banco Fomento Guayaquil, ID 2088, pp. 84.
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9  Dra. Lilia Mora Caicedo, protocolo de au-
topsia de Édgar Aragundi, CV-UIES-Carpeta 
437. p.140.

10  Dra. Lilia Mora Caicedo, protocolo de au-
topsia de Arcadio Fermin Torres, CV-UIES-
Carpeta 437. p. 141.

11  Testimonio de María Noemí Banchón 
Mero en audio receptado por el equipo in-
terdisciplinario de la Comisión de la Verdad, 
Guayaquil, 13 de mayo de 2008.

12  María Banchón, sbte. Juan Jaramillo, Ab. 
Jorge Huaman. Declaración de María Ban-
chón, 4 de febrero de 1991 CV-UIES-Carpeta 
437. p. 109.

El documento de  autopsia de Édgar Aragundi señala, en sus 
conclusiones que se estima “…que la causa de muerte ha sido 
debido a: Anemia aguda por hemorragia  interna.- Lesiones de 
corazón, pulmones e hígado.- Lesiones producidas por arma de 
fuego”9. En el caso de Arcadio Fermín Torres, se añada que hay 
una lesión en el pulmón izquierdo y no en el hígado10.

La familia de María Banchón interpuso un recurso de hábeas 
corpus ante el alcalde de Guayaquil, para lo cual tuvieron que 
llevarla a la audiencia correspondiente y ahí se evidenciaron las 
condiciones físicas en las que se encontraba. Fue conducida de 
regreso al cuartel en el que había permanecido detenida y más 
tarde se ordenó su traslado a la Cárcel de Mujeres. Sin embar-
go, el teniente de policía a cargo de su traslado, la condujo a la 
Cárcel de Varones y “…ahí me estuvo torturando y me produjo 
muchas escoriaciones en los codos porque era un sujeto muy 
alto, me quemó incluso la lengua (…) con un cigarrillo, me 
golpeó muchas veces y, por supuesto, la amenaza de que me iba 
a disparar porque consideraban que era la jefe de ese grupo”11. 
Luego de ser torturada cerca de una hora y media, el director 
de la Cárcel de Varones, ordenó que la trasladaran a la Cárcel 
de Mujeres. 

Fue obligada a firmar una declaración12, ante el fiscal quinto de 
lo Penal de Guayas, Jorge Huamán Manssur, a partir de la cual 
se levantaron contra ella cargos por asalto y robo al Banco de 
Fomento de Guayaquil. Fue sentenciada a cuatro años de pri-
sión y estuvo detenida tres años y siete meses. Durante los pri-
meros ocho meses de su condena en la Cárcel de Mujeres sus 
visitas fueron víctimas de hostigamiento por parte de los guar-
dias, su domicilio fue allanado y a familiares -como su abuela y 
hermano- los agentes los maltrataron y amenazaron de muerte. 
Recobró su libertad a finales de 1994. 


